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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la
Entidad denominada Poder Judicial del Estado de Querétaro correspondiente al periodo compredido del 01
de enero al 30 de junio de 2009, el cual consta de 10 hojas, marcadas con los Folios del 00000 al 00009.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en
los artículos 41, 43 Y 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DE LA ENTIDAD DENOMINADA PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado de Querétaro,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, con la
información presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en
expresar una opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de la entidad fiscalizada y
su apego a las disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la
gestión financiera que se llevó a cabo por medio de exámenes que fueron realizados
principalmente en base a pruebas selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que
regulan el proceso de fiscalización y con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al
sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del Poder Judicial del Estado de Querétaro, a la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, su cuenta pública, correspondiente al periodo comprendido del 01de
enero al 30 de junio de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,3,6,13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVIII, 19, 23, 24 fracciones 1, 111, IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XV; 25, 28, 29, 30, 33, Y 35 de la 'ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de
2009; 1,2, 8, 9 fracción VI, 10 fracción V, 25, 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los artículos 64, 123 del
Código Fiscal del Estado de Querétaro. En fecha 16 de marzo de 2010, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la
entidad fiscalizada.

c) En fecha 2 de junio de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la entidad fiscalizada, las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del
proceso de fiscalización, a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 22 de junio de 2010, presentó
oficio de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las
observaciones y recomendaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando
pendientes las que se describen en el apartado V del presente informe.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad Fiscalizada,
se puede afirmar que esta muestra insuficiencia financiera, resultado de la obtención de un
déficit contable acumulado de ejercicios anteriores y hasta junio de 2009 por $17,589,496.24
(Diecisiete millones quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa y seis pesos 24/100
M.N.), ya que durante el Primer Semestre de 2009 sus ingresos acumulados de
$136,530,161.97 (Ciento treinta y seis millones quinientos treinta mil ciento sesenta y un pesos
97/100 M.N.), fueron inferiores a sus egresos acumulados del mismo periodo que ascendieron a
$154,695,936.17 (Ciento cincuenta y cuatro millones seiscientos noventa y cinco mil novecientos
treinta y seis pesos 17/100 M.N.); hechos que no le permiten cubrir el pasivo existente y
reconocido al 30 de junio de 2009, el cual asciende a $166,403,695.39 (Ciento sesenta y seis
millones cuatrocientos tres mil seiscientos noventa y cinco pesos 39/100 M.N.).

Es importante señalar que la entidad fiscalizada muestra en sus estados financieros un activo
que asciende a $202'944,922.03 (Doscientos dos millones novecientos cuarenta y cuatro mil
novecientos veintidós pesos 03/100 M.N.); Y que puede disponer de forma inmediata del 73.31%
del total de su activo, ya que el 26.69% está a cargo de deudores diversos, gastos a comprobar,
activo fijo y otros activos.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, ascendieron a la
cantidad de $136,530,161.97 (Ciento treinta y seis millones quinientos treinta mil ciento sesenta
y un pesos 97/100 M.N .), los cuales se detallan a continuación:

Cuenta Saldo %
b.1 ) Aportaciones GEQ 122'711,144.97 89.88%
b.2) Multas y Fianzas Efectivas 3'638,272.46 2.66%
b.3) Intereses 4'848,798.15 3.55%
b.4) Otros Ingresos 1'760,860.20 1.29%
b.5) Aportaciones Mpio. Querétaro 3'322,676.19 2.43
b.6) Aportaciones Mpio. Corregidora 248,410.00 0.19

Total 136'530,161.97 100.00
.,.....~

Al cierre del primer semestre de 2009, sus ingresos percibidos acumulados por la cantidad de
$136,530,161.97 (Ciento treinta y seis millones quinientos treinta mil ciento sesenta y un pesos
97/100 M.N.), representan el 41.28% de lo estimado en su pronóstico de ingresos aprobado y
modificado para el ejercicio 2009.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

c) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, ascendieron a la
cantidad de $154,695,936.17 (Ciento cincuenta y cuatro millones seiscientos noventa y cinco mil
novecientos treinta y seis pesos 17/100 M.N.); que se desglosan a continuación:

c.1)
c.2)
c.3)
cA)

Cuenta
Servicios personales
Servicios generales
Materiales y suministros
Adquisición de Mobiliario y Equipo
Total

Saldo
137'067,668044
10'608,093.99
5'362,987.88
1'657,185.86

154'695,936.17

%
88.60%
6.86%
3.47%
1.07%

100.00%

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Al cierre del primer semestre de 2009, sus egresos presupuestales acumulados de
$154,695,936.17 (Ciento cincuenta y cuatro millones seiscientos noventa y cinco mil novecientos
treinta y seis pesos 17/100 M.N.) representan el 46.78% de su presupuesto de egresos
modificado.

Dentro del semestre que nos ocupa en la Entidad Fiscalizada se efectuaron movimientos de
ampliaciones por $1,716,680.00 (Un millón setecientos dieciséis mil seiscientos ochenta pesos
00/100 M.N.) Y transferencias presupuestales netas entre los diferentes rubros por
$5,110,375.00 (Cinco millones ciento diez mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), las
cuales fueron autorizadas por el Consejo de la Judicatura.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
origenes de recursos ascendieron a la cantidad de $304'944,583.60 (Trescientos cuatro millones
novecientos cuarenta y cuatro mil quinientos ochenta y tres pesos 60/100 M.N.); mientras que
sus aplicaciones importaron la cantidad de $156'170,191.40 (Ciento cincuenta y seis millones
ciento setenta mil ciento noventa y un pesos 40/100 M.N .); arrojando un saldo en efectivo
disponible de $148'774,392.20 (Ciento cuarenta y ocho millones setecientos setenta y cuatro mil
trescientos noventa y dos pesos 20/100 M.N.), que corresponde a los saldos de fondos fijos,
bancos e inversiones que aparecen en su Balance General.

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad.
Fiscalizada no realizó movimientos que afectaran dicho resultado.

g) Financiamiento contratado con Instituciones de Crédito.

La entidad no tiene contratado créditos con instituciones de crédito.
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IV.

Entidad Superior de Fiscalización del Estado

Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector gubernamental, las
cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener
elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene errores
importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al sector
gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la entidad.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría
necesarios para alcanzar los objetivos previstos. Para llevar a cabo la fiscalización de referencia,
la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, elaboró una planeación y programa para la
revisión que se de:arrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados ínformativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la
Entidad fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a
continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores, en su caso;
e) El avance del ejercicio presupuestal; yo El reporte de la situación que guarda la deuda pública, en su caso.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables
que la sustentan debidamente.

V. Comentarios, observaciones y recomendaciones, de los resultados derivados de
la fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en
los articulas 24 fracción XI, y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones:

a) OBSERVACIONES:

1. Incumplimiento por parte del Oficial Mayor, Director de Contabilidad y Finanzas y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada,
a lo dispuesto en los articulas 2 primer párrafo, 7 fracciones I y 111de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 97 fracción I de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002, en relación
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

con el cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada en fecha 13 de diciembre de 2008; Décimo primero transitorio de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 40 fracciones 1,
11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; 105, 106 fracciones XI y XIII, 110 Y 111 fracción X de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado registros en el sistema de
control de inventario de bienes muebles a valor de "cero" y no a "valor estimado", y en
consecuencia, omitió realizar el registro contable correspondiente a "valor estimado"
respecto de seis bienes de equipo de cómputo que le fueron donados.

2. Incumplimiento por parte del Director de Contabilidad y Finanzas y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 39, 167 Y 168 fracciones I y 11 de la Ley del Seguro Social; 2 primer
párrafo, 56 fracciones \ y 111 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 40 fr9cciones \, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 110 Y 111 fracciones IV y X de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Querétaro; 2, 6 fracción IV y XIX del Reglamento de la Dirección de
Contabilidad y Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
realizar el entero y pago en tiempo y forma de las cuotas obrero patronales por concepto
de IMSS y SAR por los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2009, por un importe de
$10,122,779.12 (Diez millones ciento veintidós mil setecientos setenta y nueve pesos
12/100 M.N.), lo que ocasionó además del pago correspondiente, actualizaciones y
recargos.

3. Incumplimiento por parte del Director de Contabilidad y Finanzas y/o servídor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 110 fracción I y 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 26 fracción
I del Código Fiscal de la Federación; 56 fracciones I y 111 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 110 Y 111 fracciones IV
y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 2, 6 fracción IV y XIX del
Reglamento de la Dirección de Contabilidad y Finanzas del Poder Judicial del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el entero en tiempo y forma del Impuesto
sobre la renta (ISR), por un importe de $6,135,708.20 (Seis millones ciento treinta y cinco
mil setecientos ocho pesos 20/100 M.N.), correspondiente a los meses de abril, mayo y
junio de 2009, lo que ocasionó además del pago correspondiente, actualizaciones y
recargos.

4. Incumplimiento por parte del Director de Contabilidad y Finanzas y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los articulas 49-A, 49-B, 49-C y 49-D de la Ley de Hacienda del Estado de
Querétaro; 2 primer párrafo, 56 fracciones I y 111 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, .11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 110 Y 111 fracciones IV
y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 2, 6 fracción IV y XIX del
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Reglamento de la Dirección de Contabilidad y Finanzas del Poder Judicial del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el pago del Impuesto del 2% sobre nómina,
por un importe de $1,330,259.49 (Un millón trescientos treinta mil doscientos cincuenta y
nueve pesos 49/100 M.N.), correspondiente a los meses de marzo, abril, mayo y junio de
2009, lo que ocasionó además del pago correspondiente, actualizaciones y recargos:

5. Incumplimiento por parte del Director de Contabilidad y Finanzas, Jefe de Contabilidad Interna
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1, 5-0 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 2
primer párrafo, 7 fracciones 1, 111 Y IV de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 96 fracciones 1, 11 Y 111, 99 fracción I de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002, en relación
con el artículo cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada en fecha 13 de diciembre de 2008; Décimo primero transitorio de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 40 fracciones 1,
11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; 110, 111 fracciones IV y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Querétaro; 2, 6 fracción XIX, 8 fracción 111 Reglamento de la Dirección de Contabilidad y
Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber registrado
indebidamente como ingreso, la cantidad de $4,500.00 (Cuatro mil quinientos pesos
00/100 M.N.) omitiendo reconocerla como un impuesto por pagar a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, ya que correspondió al cobro de Impuesto al Valor Agregado,
misma que omitió pagar.

6. Incumplimiento por parte del Director de Contabilidad y Finanzas, Oficial Mayor del Poder
Judicial del Estado de Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 110 Y 113 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2 primer párrafo, 7 fracciones 1 y 111 Y IV de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 96 fracción 111 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de
2002, en relación con el articulo cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro publicada en fecha 13 de diciembre de 2008; Décimo primero
transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de
2008; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; 105, 106 fracciones XI y XIII, 110 Y 111 fracciones 11, IV Y X de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber efectuado pagos
durante el período sujeto a fiscalización, por concepto de compensación, por un importe
total de $15,560,089.86 (Quince millones quinientos sesenta mil ochenta y nueve pesos L

86/100 M.N.), que no se integraron para el cálculo de la retención correspondiente de
Impuesto Sobre la Renta y determinación de las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro
Social.

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Entidad Fiscalizada y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 2 primer párrafo, 7 fracción 111 y 62 primer párrafo de la Ley para el Manejo de los
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Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 27 primer párrafo y 29, 29-A primer párrafo, fracción
IV del Código Fiscal de la Federación; 101 fracciones 11 y V de la Ley del Impuesto sobre la
Renta; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; 24 fracciones 1, 11 Y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido inscribir en el registro federal de
contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, a la Entidad Fiscalizada, y por
consiguiente, los comprobantes de las erogaciones que efectúa carecen del requisito
fiscal que establece la fracción IV del articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación,
mismo requisito que es: "clave del registro federal de contribuyentes de la persona a
favor de quien se expida".

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Entidad Fiscalizada, de los integrantes del Consejo
de la Judicatura, del Director de Contabilidad y Finanzas y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 2, 5 primer párrafo punto 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 24 fracciones 111 y
XXXV, 101 fracción VII, 110 Y 111 fracciones 11 y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado de Querétaro; 2, 6 fracciones IV, V Y XIX del Reglamento de la Dirección de Contabilidad
y Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado egresos
superiores a sus ingresos recibidos durante el periodo fiscalizado, originando un déficit
por la cantidad de $18,165,774.00 (Dieciocho millones ciento sesenta y cinco mil
setecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), originado por omitir contar con equilibrio
presupuestal, al realizar gastos sin contar con el respaldo del ingreso que haga posible su
realización.

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Entidad Fiscalizada, de los integrantes del Consejo.
de la Judicatura y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 2 primer párrafo, 5, 7 fracción 11

de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 40 fracciones 1, 11,
XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
24 fracción XXXV y 101 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Querétaro; en virtud de omitir contar con un Programa Operativo Anual que conjunte el
quehacer integral de la Entidad Fiscalizada, así como las directrices generales del Poder
Judicial del Estado de Querétaro, que establezca la planeación, programación y
presupuestación de actividades y por ende del gasto público.

10. Incumplimiento por parte del Jefe de Contabilidad Interna adscrita a la Dirección de
Contabilidad y Finanzas, siendo el personal habilitado como Enlace para atender el Proceso de
Fiscalización Superior, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que (
se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 24 fracción IX, XII, 27, 28, 29
30, 45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido proporcionar de forma íntegra la documentación relativa a las Actas del
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Consejo de la Judicatura celebradas en el periodo fiscalizado, ya que se omitieron parte
de los acuerdos aprobados por dicho Órgano de Gobierno, situación que impidió analizar
los puntos aprobados y por lo cual esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado las
tuvo por no presentadas en la parte relativa a los acuerdos que no fueron reproducidos en
copia fiel mismas que fueron debidamente solicitadas por el personal comisionado de la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado.

b) RECOMENDACIONES:

1. Como resultado de la revisión al rubro de bancos, se detectó que al 30 de junio de 2009
existen algunas partidas en conciliación con antigüedad significativa, que a la fecha de nuestra
revisión no habían sido depuradas; por lo anterior, se recomienda a la fiscalizada analice tales
movimientos a fin de que sean depurados, además de considerar implementar una política al
respecto, en sus manuales operativos.

2. Derivado de la revisión al rubro de nepósitos en garantía, se detectó incongruencia entre lo
que se refleja en balance general al 30 de junio de 2009 cuenta contable 14-01-00 denominada
"Depósitos en Garantía", que se integra de acuerdo a lo reportado en el Anexo 2.8 de su Cuenta
Pública por $7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.) Y $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100
M.N.), detectando que éste último deriva del contrato de arrendamiento celebrado entre Mayra
del Carmen García Morales, arrendadora y el Poder Judicial, representado por el Licenciado
Jesús Garduño Salazar, el cual en la cláusula décima indica "Ambas partes acuerdan que
subsiste el depósito de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) mas el Impuesto al Valor
Agregado, que el Poder Judicial entregó a la arrendadora en el primer contrato de arrendamiento
que celebraron."

De lo anterior se desprende una diferencia de menor importe entregado para tal efecto por la
cantidad de $4,500.00 (Cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), ya que solo se tiene en
registros contables el importe de $30,000.00 existiendo tal diferencia correspondiente al IVA.,
por lo tanto, la fiscalizada no dio cumplimiento puntual a lo estipulado en dicha cláusula; por lo
anterior, se recomienda a la entidad fiscalizada realizar los ajustes necesarios a la brevedad.

3. Derivado de la revisión al rubro de impuestos y cuotas por pagar, se observó que en la cuenta
contable 21-04-00 "Impuesto y Proveedores de Nómina" se omite incluir en tal apartado, las
provisiones por concepto de Cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, 2% de Impuesto
Sobre Nómina, Impuestos y Retenciones por pagar por finiquitos y sueldos; por lo anterior se
recomienda a la fiscalizada, que en la medida de lo posible integre a la cuenta contable 21-04-00
"Impuesto y Proveedores de Nómina", las provisiones por concepto de Cuotas al Instituto
Mexicano del Seguro Social, 2% de Impuesto Sobre Nómina, Impuestos y Retenciones por pagar
por finiquitos y sueldos, con el fin de tener integrados en un solo apartado las provisiones por
impuestos y cuotas por pagar.

4. De la revisión a los procedimientos de adquisiciones realizados por la Entidad Fiscalizada, en
las modalidades de invitación restringida y licitación publica en las que se emiten convocatorias
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y/o bases de licitación, en el apartado de "Garantías" se determinó que se aceptan "cheques
certificados o de caja" a efecto de garantizar el rubro de cumplimiento; por lo anterior, se
recomienda a la Entidad Fiscalizada que en lo subsecuente requiera como garantías pólizas de
fianza para el rubro de cumplimiento en los procedimientos de adquisiciones.

5. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada que integre el Padrón de Proveedor~s aSignándole un
número consecutivo de registro para facilidad de manejo y control interno; ya que de la revisión
al Padrón de Proveedores vigente al 30 de junio de 2009, se verificó la falta de numeración de
los proveedores registrados.

6. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada emplear mayor cuidado en la aprobación de
adquisiciones que impliquen erogación de recursos públicos, atendiendo a su situación
financiera; ya que derivado de la revisión a las Actas del Órgano de Gobierno denominado
Consejo de la Judicatura, en particular de la Sesión Ordinaria de fecha 13 de enero de 2009, del
Punto de Asuntos Generales, se veríficó que el Consejo de la Judicatura aprobó la adquisición
de una flotilla de vehículos y el gasto de $5'000,000.00. (Cinco millones de pesos 00/100 m.n.)
sin contar con la debida presupuestación, adquisición que se pagaría con los réditos que genere
el fondo auxiliar.

VI. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad
Fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así
mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente Informe. '

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del' Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidad a que han sido merecedores los involucrados.

VII. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la r:
Entidad denominada Poder Judicial del Estado de Querétaro, correspondiente al período
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009 se encuentra razonablemente correcta,
en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Principios de Contabilidad Gubernamental
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y a las bases de registro de la Entidad, con excepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización de la Entidad denominada Poder
Judicial del Estado de Querétaro, respecto al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de
junio de 2009, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es
responsabilidad de la misma.

C.P. RAFA
AUDI
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